
   
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ   

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO   

    

Florencia-Caquetá, dieciséis (16) de abril dos mil veintiuno (2021). 

      

      ASUNTO:      CONSULTA - INCIDENTE DE DESACATO   
      PROCESO:      ACCION DE TUTELA   
      INCIDENTALISTA:   ANA MILENA MORA NAVARRO  

      INCIDENTADO:   COOMEVA  EPS   
      RADICADO:     No. 18001-400-4001-2019-00128-01   
   

   

OBJETO DE LA DECISION    

   

Se encuentra a Despacho las presentes diligencias, a fin de decidir el grado 

jurisdiccional de consulta de la providencia dictada el 8 de abril de 2020, por el 

Juzgado Primero Penal Municipal de ésta ciudad, a través de la cual se resolvió el 

incidente de desacato promovido por ANA MILENA MORA NAVARRO, a través de 

abogado de la Defensoría del Pueblo, contra COOMEVA EPS, resolviendo 

sancionar con tres (3) días de arresto, y multa de tres (3) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, al Coordinador de Cumplimientos de fallos de tutela regional 

centro oriente de COOMEVA EPS. DR. NELSON INFANTE RIAÑO, por el 

incumplimiento del fallo de tutela del 2 de agosto de 2019, proferido por ese 

Despacho.   

     

ANTECEDENTES    

   

ANA MILENA MORA NAVARRO, a través de abogado de la Defensoría del Pueblo, 

instauró acción de tutela contra COOMEVA EPS, invocando la protección de los 

derechos fundamentales a la seguridad social, la cual fue conocida por el Juzgado  

Primero Penal Municipal de ésta ciudad, quien emitió fallo de primera instancia el 2 



de agosto de 2019, amparando los derechos fundamentales de la citada y en 

consecuencia concede <<… la prestación integral de salud a la señora ANA MILENA 

MORA NAVARRO de manera continua, eficaz y oportuna que incluya los 

medicamentos, insumos, traslados, órdenes médicas, cita médicas, procedimientos, 

exámenes, terapias, pasajes viáticos consistentes en transporte y hospedaje para 

el paciente y un acompañante conforme a lo prescrito por el médico tratante, que 

estén o no dentro del POS y demás afines a sus padecimientos patológicos frente 

al diagnóstico de “SINDROME NEFROTICO NO ESPECIFICADA … >>,  

disponiendo para el cumplimiento del fallo, de 48 horas siguientes a la notificación 

del mismo.   

Ante el Juzgado Primero Penal Municipal de ésta ciudad, la parte actora, presenta 

incidente de desacato, por cuanto COOMEVA EPS, no había dado cumplimiento al 

fallo, ya que pese al mismo no le ha suministrado el medicamento de TACROLIMUS 

1MG/ 1U CAPSULAS DE LIBERACION NO MODIFICADA 360 TABLETAS, Y EL 

MEDICAMENTO VITAMINA D3 5000 UI/1U/ CAPSULAS DE LIBERACION NO 

MODIFICADA  

     

El Juzgado Primero Penal Municipal de esta ciudad, dispone conforme a lo 

establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, requerir al Coordinador de 

Cumplimientos de fallos de tutela regional centro oriente de COOMEVA EPS. DR. 

NELSON INFANTE RIAÑO, sin que por parte de éste, o de la citada entidad, se 

emitiera alguna comunicación. 

En razón a ello, se dispuso abrir el incidente de desacato, en contra de la requerida, 

corriéndole traslado por el término de tres días, a fin de que cumplan el fallo de 

tutela, y se pronunciaran sobre el particular, aportaran, y pidieran las pruebas que 

pretende hacer valer, oportunidad en la que insistió en sus argumentos iniciales.    

   

Vencido el término de traslado otorgado al extremo pasivo, y practicada las pruebas 

decretadas, el Juzgado Primero Penal Municipal, luego de considerar que la parte 



accionada había incumplido la sentencia de tutela, mediante proveído del 8 de abril 

de 2021, declara que el Coordinador de Cumplimientos de fallos de tutela regional 

centro oriente de COOMEVA EPS. DR. NELSON INFANTE RIAÑO, como autoridad 

administrativa obligada al cumplimiento de las órdenes dictadas, incurrió en 

desacato de la orden de tutela, proferida el 2 de agosto de 2019, sancionándolo con 

tres (3) días de arresto, y multa de tres (3) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, entre otras disposiciones. Finalmente dispuso la Consulta, cuyo 

conocimiento correspondió a este  Despacho.    

   

La decisión anterior fue fundamentada, en que la incidentada, pese al ordenamiento 

tutelar, sin razón alguna ha omitido el cumplimiento de aquella, la cual no se allano 

a ejecutar, pese al requerimiento previo que con tal fin se le hizo.  

CONSIDERACIONES   

   

Conforme a reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional, se advierte que el 

trámite incidental por desacato se encuentra descrito por los artículos 27 y 52 del 

Decreto 2591 de 1991.    

   

<< ART. 52.Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez 

proferida con base en el presente decreto incurrirá en desacato sancionable 

con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos 

mensuales, salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una 

consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que 

hubiere lugar.   

   

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y 

será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días 

siguientes si debe revocarse la sanción >>.    

   



Así mismo la jurisprudencia constitucional ha señalado que el trámite incidental, se 

diferencia del cumplimiento objetivo del fallo que solo tiende a establecer el mismo 

independientemente de la responsabilidad que por ello pueda derivarse de quien 

tiene a cargo el cumplimiento de un fallo y que en este último caso para la tutela se 

determina por vía incidental como expresión adicional y especial de los poderes 

disciplinarios del Juez de que trata el artículo 44 del Código General del Proceso.   

“De acuerdo con la sentencia T-188/02 el objeto del incidente de desacato es 

“sancionar con arresto y multa, a quien desatienda las órdenes o resoluciones 

judiciales que se han expedido para hacer efectivo la protección de derechos 

fundamentales, a favor de quien o quienes han solicitado su amparo”. En otras 

palabras, el objeto del incidente no es la imposición de la sanción en sí misma, sino 

proteger derecho fundamental vulnerado o amenazado. Así, la sanción es 

concebida como una de las formas a través de las cuales el juez puede lograr el 

cumplimiento de la sentencia de tutela cuando la persona obligada ha decidido no 

acatarla.   

    

Respecto a los límites, deberes y facultades del juez de tutela que conoce del 

incidente de desacato y en virtud de lo que hasta ahora ha sido señalado, debe 

reiterarse que el ámbito de acción del juez está definido por la parte resolutiva 

del fallo correspondiente. Por lo tanto, es su deber verificar: (1) a quién estaba 

dirigida la orden; (2) cuál fue el término otorgado para ejecutarla; (3) y el 

alcance de la misma. Esto, con el objeto de concluir si el destinatario de la 

orden la cumplió de forma oportuna y completa (conducta esperada).    

    

Adicionalmente, el juez del desacato debe verificar si efectivamente se 

incumplió la orden impartida a través de la sentencia de tutela y, de existir el 

incumplimiento, debe identificar si fue integral o parcial. Una vez verificado el 

incumplimiento debe identificar las razones por las cuales se produjo con el fin 

de establecer las medidas necesarias para proteger efectivamente el derecho 

y si existió o no responsabilidad subjetiva de la persona obligada.  Finalmente, 



si existe responsabilidad deberá imponer la sanción adecuada – 

proporcionada y razonable – a los hechos.    

   

Al momento de evaluar si existió o no el desacato, el juez debe tener en cuenta 

circunstancias excepcionales de fuerza mayor, caso fortuito o imposibilidad 

absoluta jurídica o fáctica para cumplir, las cuales deben estar siempre 

avaladas por la buena fe de la persona obligada. En este sentido, conviene 

recordar que la Corte ya ha señalado que no se puede imponer una sanción 

por desacato: (i) cuando la orden impartida por el juez de tutela no ha sido 

precisa -porque no se determinó quien debe cumplirla o su contenido es 

difuso-; (ii) cuando el obligado de buena fe quiere cumplir la orden pero no se 

le ha dado la oportunidad de hacerlo.1   

   

El concepto de desacato,  según se puede extraer de  la norma arriba citada, hace 

referencia de manera genérica a cualquier modalidad de incumplimiento, de órdenes 

proferidas por los Jueces con fundamento en el Decreto 2591 de 1991, de lo cual 

resulta pertinente no solamente reprender el acto de desatención, burla, o 

incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela, sino también la actitud de 

desobediencia asumida por el sujeto pasivo de la acción, respecto a otras decisiones 

adoptadas por el Juez en el desarrollo del proceso. Este trámite otorga, al Juez que 

conoce de la acción de tutela y que profirió la sentencia protectora de los derechos 

fundamentales, una facultad no prevista en otro ordenamiento, para imponer una 

sanción por la renuencia del accionado a cumplir la orden que se le impartió en el 

fallo de tutela; esta facultad lógicamente, debe entenderse inmersa dentro del 

contexto de los poderes disciplinarios que le asiste a todo funcionario judicial, puesto 

que como máxima autoridad responsable de la conducción del trámite procesal 

recae en su cabeza, la obligación deriva del mismo ordenamiento constitucional para 

la efectivización  de los derechos de las partes y la garantía para la sociedad de la 

firmeza de las decisiones judiciales.   

   

                                                             
1 Sentencia T-1113 de 2005. M.P. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.   



   

En el caso in examine, de la conducta adoptada por la entidad incidentada, se puede 

evidenciar el desinterés de la misma por cesar la vulneración de los derechos 

protegidos por el Juez de Tutela; prueba de ello, es la respuesta que se da en el 

tramite tutelar, por el Analista Jurídico de la entidad, en la que se deja ver el 

desconocimiento que tiene de la prescripción médica, que afirma la incidentante, no 

le ha sido suministrada, pues de ella no se hace mención en dicha respuesta, pese 

a que en el auto de requerimiento previo, como en el que da apertura al trámite 

incidental, se hace la referencia expresa, de cuál es su omisión, por tanto no existen 

entonces razones que justifiquen el no acatamiento de la orden tutelar.    

   

Siendo oportuno recordar lo ha sostenido por la Corte Constitucional en sentencia 

T-239 de 2019, en punto al suministro del elemento reclamado, y que hace que 

deban ser desatendidas todas la pretensiones de la incidentada:    

   

<< En consecuencia, las EPS no pueden aducir dificultades administrativas o de trámite 
para suspender o negar servicios de salud requeridos por los pacientes, menos aún, cuando 
se trata de personas que se encuentran en estado de vulnerabilidad y/o revisten las 
calidades de sujeto de especial protección constitucional.   

    
Como ejemplo de ello, esta Corporación ha enfatizado en varias ocasiones que si un 
profesional de la salud determinó que un paciente necesita la realización de algún 
procedimiento o la entrega de un medicamento o insumo, las EPS tienen el deber de 
proveérselo, sin importar si están incluidos en el Plan de Beneficios en Salud (PBS) con 
cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC).   
    
En el caso de las sillas de ruedas, se encuentra que la Resolución 5857 de 2018, en su 
artículo 59, parágrafo 2°, dispuso que “no se cubren con cargo a la UPC sillas de ruedas, 
plantillas y zapatos ortopédicos”. Sin embargo, esto no quiere decir que se trate de 
instrumentos excluidos del PBS, pues estos se encuentran listados en la Resolución 244 de 
2019 y ésta omite referencia alguna a las sillas de ruedas.   

    

Además, se destaca que de ninguna manera se trata de elementos “que tengan como 
finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o 
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas”, tal como reza uno de los 
criterios de exclusión establecidos en el artículo 15 de la Ley 1751 de 2015.   

    
Tampoco puede aducirse que su cobertura corresponde a programas de integración social 
que adelantan los entes territoriales para personas con discapacidad, pues su entrega no 
tiene como fin promover que todos tengan las mismas oportunidades para participar, 
relacionarse y disfrutar de un bien, servicio o ambiente, sin ninguna limitación por razones 



de discapacidad, como lo refiere la Ley Estatutaria 1618 de 2013, por la cual se garantizan 
los derechos de esta población.   

    
En contraste, la Corte considera que la entrega de sillas de ruedas prescritas por razones 
médicas, tiene como fin menguar las condiciones de vulnerabilidad en que se encuentra 
una persona debido a una determinada afectación de salud, lo cual busca permitir que el 
paciente pueda tener una vida en condiciones de dignidad humana, eje y fundamento de 
los derechos humanos, del Estado colombiano y, claramente, del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.   

    
De esta manera, la Corte enfatiza que las sillas de ruedas sí hacen parte de los insumos 
que deben ser cubiertos por el sistema de salud, sin embargo no son financiados con cargo 
a la UPC, sino que deben ser pagados por la EPS …>>    
   

   

Por lo anterior, y analizando tanto el elemento objetivo como subjetivo para que 

proceda la sanción, el primero de ellos resulta evidente, ya que a todas luces se 

advierte el incumplimiento a la orden tutelar. Aunado a lo anterior, durante el trámite 

incidental, no acreditó el obedecimiento a la orden tutelar.    

   

   

En relación con el elemento subjetivo, se tiene que la persona encargada de dar 

cumplimiento al fallo de tutela que el Coordinador de Cumplimientos de fallos de tutela 

regional centro oriente de COOMEVA EPS. DR. NELSON INFANTE RIAÑO, 

funcionario que ha actuado sin la diligencia debida y su omisión pone en riesgo la 

salud de la accionante.  

    

Frente a este tópico la Corte Constitucional, en la Sentencia T-216 de 2013, indicó:   

<<… La explicación sobre el alcance y sentido del cumplimiento de los fallos 

judiciales, como parte del derecho fundamental al acceso a la administración de 

justicia, estaría incompleta si no se hace referencia a aquellos casos en que no se 

presentan los elementos fácticos o jurídicos necesarios para cumplir la orden original 

del fallo. Debe aclararse que no se trata de eventos en que se avale el 

incumplimiento de la orden judicial proferida; por el contrario, con el ánimo de 

alcanzar la satisfacción material del derecho involucrado, por encima de obstáculos 

formales que en su ejecución se encuentren, se han previsto formas alternas de 

cumplimiento del fallo que busquen la satisfacción del derecho al acceso a la 



administración de justicia siempre que la obligación original se aprecie como de 

imposible realización.    

   

Para estos casos, la Corte Constitucional ha exigido, en primer lugar, la necesidad 

de probar, por la parte accionada, de forma eficiente, clara y definitiva la 

imposibilidad física o jurídica de llevar a cabo la orden original; y, como segundo 

elemento configurador de la situación, ha previsto el empleo de vías alternas para 

la satisfacción de los intereses del titular del derecho protegido en el fallo judicial, 

las cuales permitan equiparar sus consecuencias al cumplimiento de la orden judicial 

original, llegando, de esta forma, a la satisfacción material del derecho fundamental 

de acceso a la administración de justicia.>>     

   

Por lo anterior, esta Judicatura confirmará la decisión proferida en este asunto por 

el Juzgado Primero Penal Municipal de esta ciudad, el pasado 8 de abril de 2021, 

objeto de consulta.    

   

A mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Florencia, 

Caquetá,    

RESUELVE   

   

PRIMERO.- CONFIRMAR la providencia de fecha 8 de abril de 2021, objeto de 

consulta, proferida por el Juzgado Primero Penal Municipal de esta ciudad, con 

ocasión al incidente de desacato presentado por ANA MILENA MORA NAVARRO, 

a través de abogado de la Defensoría del Pueblo. 

   

SEGUNDO.- Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más expedito.    

   

   

TERCERO.- Por Secretaría, devuélvase el expediente al Juzgado de origen.    

   



C Ú M P L A S E   

 La Juez,      
  

    
 


